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RESUMEN 
Introducción. La revolución industrial fue pilar del modelo económico capitalista, surgido a principios del siglo XIX. En este 
modelo se tiende a maximizar las ganancias, fomentando un consumo cada vez mayor de productos. La industria alimentaria 
ha seguido esta misma tendencia afectando la salud de la población a través del sobreconsumo de productos de baja calidad 
nutrimental. El profesionista de la nutrición también ha sido involucrado en las estrategias del mercado generando 
incertidumbre sobre su ética profesional.  Objetivo: Reflexionar sobre la responsabilidad ética que tiene el nutriólogo frente 
a las estrategias de sobreconsumo que promueve la industria alimentaria. Conclusiones: El profesionista de la nutrición 
podría tener un papel más activo en la regulación de las normativas de promoción de la industria alimentaria siendo su deber 
anteponer el bienestar de las personas frente a los intereses económicos. 
Palabras Clave: Capitalismo, industria alimentaria, ética profesional. 

 
ABSTRACT 
Introduction: The industrial revolution was a pillar of the capitalist economic model, which emerged in the early nineteenth 
century. This model tends to maximize profits, promoting an increasing consumption of products. The food industry has 
followed this same trend affecting the health of the population through the overconsumption of products of low nutritional 
quality. Dietitians have also been involved in market strategies calling into question professional ethics. Objective: To reflect 
on the ethical responsibility that nutritionists have against the overconsumption strategies promoted by food industry. 
Conclusions: Dietitians could have a more active role in the regulation of promotions of the food industry, being his duty to 
put the welfare of the people before any other interest. 
Key words: Capitalism, food industry, health professional ethics. 
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Introducción 

El capitalismo es un modelo económico que surge 

con la revolución industrial a principios del siglo 

XIX. En el capitalismo, el trabajo artesanal fue 

reemplazado por un trabajo especializado, 

mecanizado y colectivo (asalariado) controlado por 

“la empresa”. Además, la mecanización del trabajo 

permitió vender más a un precio más bajo, 

eliminando a las empresas más pequeñas que no son 

capaces de integrar la tecnología y ser competitivas 

(Gouvener et al., 2005).  

 

Las empresas en el afán de incrementar sus 

ganancias, eliminan o absorben a otras empresas más 

débiles, concentrando cada vez más el capital, 

monopolizando la producción, a los asalariados y 

encapsulando poco a poco el poder en sus manos. La 

concentración del capital favorece acuerdos entre 

iguales fijando precios monopólicos y manteniendo 

la competencia mediante sus ejes de publicidad e 

innovación. Debido a lo anterior y en la búsqueda por 

multiplicar sus ganancias, éstas invierten en otras 

ramas de producción, diversificándose y perpetuando 

la misma dinámica de negocio (Gouvener et al., 

2005). Cuando algunas de estas grandes empresas 

conocidas como multinacionales cruzan las fronteras 

de los países ejerciendo el mismo ciclo, el poder que 

tienen es tal, que son capaces de interferir en las 

agendas políticas.  

 

México ha sido sede de grandes multinacionales de 

la industria alimentaria, lo anterior es relevante 

porque nuestro país ocupa uno de los primeros 

lugares a nivel mundial en consumo de algunos 

productos procesados como las bebidas azucaradas. 

Esto no es independiente de los problemas de 

obesidad que tiene la nación, que a pesar de ser 

conocidos están lejos de ir disminuyendo. Por 

ejemplo, las prevalencias de sobrepeso y obesidad 

han aumentado de acuerdo con los resultados de la 

ENSANUT MC 2016 que compara los datos con 

respecto a la ENSANUT 2012. Es conocido que la 

industria alimentaria, financia investigación, 

patrocina eventos relacionados con la salud y a los 

profesionistas los involucra en sus estrategias de 

mercado (Barquera et al., 2018).  En el presente 

trabajo las autoras, Nutriólogas, apoyan la tesis de 

que el modelo económico actual es un determinante 

de las decisiones respecto a la salud poblacional lo 

que a su vez ha transgredido la ética del profesional 

de la salud. 

El capitalismo y el crecimiento de la industria 

alimentaria 

Según el reporte PROMEXICO (2018), la industria 

de alimentos procesados representa el 3.9% del PIB 

liderado por las categorías de panadería y confitería. 

Los productos listos para consumir y ultraprocesados 

han incrementado sus ventas y se espera que la 

producción crezca durante el periodo 2018-2021 

(PROMEXICO, 2018). Con este crecimiento, 

aumenta también la disponibilidad de azúcar simple, 

grasa saturada, sodio y energía, factores que 

contribuyen al exceso de peso poblacional y a sus 

consecuencias negativas a la salud como lo son la 

diabetes, las enfermedades cardiovasculares, el 

cáncer, por mencionar algunas. (Monteiro et al., 

2018).   

 

En el modelo económico capitalista, las leyes de 

mercado determinan el crecimiento de las empresas, 

nacionales o multinacionales, que tienen la capacidad 

productiva para generar más a un menor costo. Estas 

leyes también determinan cuáles negocios 

desaparecen por ser ineficientes, sustituyendo a los 

productores primarios locales. Entonces, la 

producción local de alimentos disminuye, 

incrementándose las importaciones. (Navarrete- 

Reynoso et al., 2015).  

 

Lo anterior se explica debido a diversos factores que 

reorganizan el mercado como la reestructuración 

familiar, en la que ambos padres trabajan, 

disminuyendo el tiempo para la preparación de 

alimentos e incrementando la demanda de alimentos 

procesados. Además, en las crisis económicas y en la 

pobreza, situación en la que viven más de 50 

millones de personas en el país, se destina la mayor 

parte del ingreso a las necesidades básicas como la 

alimentación (FAO, 2018). Otros factores que han 

contribuido a la dinámica actual del mercado 

alimentario son: el crecimiento urbano que 

disminuye la disponibilidad de la tierra cultivable, 

los canales de distribución de alimentos ampliados a 

tiendas de autoservicio que han absorbido o 

eliminado a las pequeñas empresas locales y la ya 

mencionada monopolización de los precios 

establecidos por las grandes empresas de alimentos. 

(Navarrete- Reynoso et al., 2015). 

 

Salud vs industria alimentaria.  

A partir del escenario planteado, la Estrategia 

mundial sobre régimen alimentario, actividad física 
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y salud propuesta por la OMS (2004), alienta a la 

industria alimentaria a realizar cambios. 

Concretamente, la reducción de las grasas saturadas, 

los ácidos grasos trans, los azúcares libres y la sal en 

los productos alimentarios procesados; así como la 

reducción del tamaño de las porciones y el aumento 

de opciones alimentarias innovadoras, saludables y 

nutritivas. También recomienda la revisión de la 

publicidad, promoviendo información nutricia veraz 

y de fácil comprensión. Sin embargo, existe 

oposición por parte de la industria, esquivando las 

demandas a través de una autoregulación ineficiente 

o responsabilizando al consumidor de las elecciones 

alimentarias (Ludwin et al., 2008). 

 

En nuestro país, se han propuesto políticas públicas 

para modificar el ambiente comercial y facilitar 

comportamientos saludables, así como empoderar al 

consumidor para elegir de una manera informada los 

alimentos que consume (SSA, 2010). La sociedad 

civil ha tratado de contribuir a informar a la 

población acerca del contenido nutricional de 

productos alimentarios, además de advertir sobre las 

campañas con publicidad engañosa (El poder del 

consumidor A.C., 2019). Sin embargo, es necesario 

preguntarse si las acciones encaminadas a disminuir 

el exceso de peso están siendo efectivas, debido a que 

no se ha evidenciado una mejoría en el estado de 

nutrición de los mexicanos de acuerdo a la 

ENSANUT MC 2016, al contrario, la diabetes y el 

sobrepeso en adultos siguen aumentando (Shamah et 

al., 2016). Por lo tanto, resultan cuestionables las 

políticas públicas, los esfuerzos de la sociedad civil 

y la autoregulación de la industria alimentaria. 

¿Acaso la disponibilidad de alimentos poco 

saludables no es cada vez mayor? ¿El consumo de 

alimentos ultraprocesados no ha aumentado? 

 

La evaluación de los hábitos de los mexicanos refiere 

que el consumo de alimentos ultraprocesados, es 

común. Al menos 5 de cada 10 escolares y 

adolescentes consumen frecuentemente botanas y 

frituras. El 34% de los preescolares consumen 

comida rápida. Es alarmante mencionar que 9 de 

cada 10 mexicanos consumen bebidas azucaradas, 

destacando el consumo de refresco de cola en 7 de 

cada 10. Además, al menos el 50% de la población 

pediátrica consume bebidas azucaradas de forma 

cotidiana (Arvizú et al., 2015). Aunado a esto, el 

INEGI (2016) reportó que el 7.7% de los ingresos de 

los mexicanos se destinan al consumo de alimentos y 

bebidas fuera del hogar y de este gasto, el 2.4% se 

destina al consumo de bebidas.  

 

En el año 2014 se estableció en nuestro país un 

impuesto a las bebidas azucaradas, como una medida 

recomendada por la OMS para disminuir su 

consumo. Los resultados de esta intervención 

publicados dos años después, mencionan que la 

compra de estos productos disminuyó 8% durante ese 

periodo, también se reportó un incremento del 2.1% 

en las ventas de las bebidas no gravadas (Colchero et 

al., 2017). Con respecto a los alimentos densamente 

energéticos (275 kcal/100gr) que no son 

considerados de consumo básico, también se 

estableció una medida recaudatoria del 8%. En la 

evaluación posterior a un año, se observa una 

disminución en la compra del 10.2% en el nivel 

socioeconómico bajo, del 5.8% en el nivel medio y 

sin cambios en el estrato más alto (Batis et al., 2016).   

 

Dos de las grandes multinacionales de bebidas 

azucaradas, respondieron al impuesto establecido 

con estrategias de mercadotecnia multimillonarias 

que vinculan el consumo de sus productos con 

emociones positivas, dirigidas en gran medida a la 

población joven y a aquella que vive en las 

comunidades más alejadas y marginadas, las cuales 

difícilmente cuentan con atención a la salud ni acceso 

a información sobre los daños que ocasiona el 

consumo de bebidas embotelladas. Otra medida, fue 

financiar investigaciones que diluyen la evidencia 

que vincula la obesidad con el consumo de estos 

productos, sin embargo, se identificó a través de una 

revisión sistemática que los resultados financiados 

por la industria encontraron una asociación 5 veces 

menor que aquellos estudios que no fueron 

financiados (Du et al., 2018) y (Bes-Rastrollo et al., 

2013). 

 

La industria alimentaria también ha tenido un interés 

en el desarrollo de alimentos modificados en grasas, 

azúcar o energía, así como de los alimentos 

funcionales y nutracéuticos debido a la creciente 

demanda de estos productos. Así, el profesional de la 

nutrición se ha involucrado en la industria mediante 

la investigación, promoción y publicidad de 

alimentos, etiquetado nutricional y educación al 

consumidor (Rodríguez y Ureña, 2007). En este 

sentido, la industria alimentaria financia 

investigaciones para el desarrollo de nuevos 

productos, que “ayuden a mejorar la salud de la 
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población”, sin embargo, debido a casos como el 

mencionado sobre las bebidas azucaradas, el apoyo 

es cuestionable. 

 

Conflictos éticos 

Un conflicto de interés se refiere a las situaciones en 

las cuales consideraciones tanto financieras como de 

otra índole, podrían comprometer un interés por la 

salud del paciente o de la población por un interés 

personal o institucional. En investigación, un 

conflicto de interés puede comprometer el juicio del 

investigador y conducirlo a reportar resultados falsos 

o modificados (Herrera, 2016). Recientemente se 

publicó que la empresa Coca-Cola ha financiado 8 

millones de euros a organizaciones científicas y 

médicas, los cuales se han destinado a la 

investigación y a la organización de congresos 

(Ansede, 2018), lo anterior es importante porque es 

contradictorio encontrar stands de la marca en los 

congresos de nutrición ya que como se ha 

evidenciado, el consumo excesivo de refrescos y 

bebidas azucaradas es causante de obesidad.  

 

Lo peligroso de recibir financiamiento de las grandes 

empresas es responder a la pregunta planteada ¿A 

quién le conviene qué? Debido a que el desarrollo de 

productos saludables debería ser un interés común 

como lo recomiendan las directrices mundiales, sin 

embargo ¿Por qué las etiquetas son engañosas? ¿Por 

qué se le pone la etiqueta de “integral” a los 

productos, pero no la advertencia de que tienen 

jarabe de alta fructuosa o grasas trans? ¿Por qué si las 

grandes empresas tienen asesoría de expertos, un 

producto etiquetado como saludable no lo es en 

realidad? ¿Será que es caro producir alimentos 

saludables o será que nos quieren enfermos? 

 

La ética del nutriólogo 

La Ley reglamentaria del artículo 5º constitucional 

relativo al ejercicio de las profesiones establece 

sanciones para todo aquel que infrinja las 

disposiciones establecidas por la misma (Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, 2018). Sin 

embargo, a diferencia de las normas legales, en el 

caso de las normas éticas no existe una sanción 

establecida por alguna autoridad ante su 

incumplimiento. La ética depende exclusivamente 

del conocimiento del bien, de la conciencia, voluntad 

y libertad del profesionista para adherirse a un código 

ético de conducta. 

 

La Asamblea General de las Naciones Unidas (1948) 

en la declaración de los derechos humanos menciona 

que “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la 

salud y el bienestar, y en especial la alimentación…”. 

El código de ética del nutriólogo propuesto por el 

Colegio Mexicano de Nutriólogos exhorta al 

profesionista en los artículos 3º, 8 º y 22º a respetar 

los derechos humanos de sus pacientes y sociedad en 

general, así como a conducirse con la verdad sin 

anteponer sus intereses (Colegio Mexicano de 

Nutriólogos A.C. 1999). 

  

Ante el poder y la influencia que tiene la industria 

alimentaria, es imperativo preguntarse ¿Cuál es la 

responsabilidad del nutriólogo para con la sociedad 

ante un escenario como el que se ha descrito? La 

versatilidad de la profesión permite realizar acciones 

desde diferentes escenarios. Entre las acciones que se 

proponen están: evitar el conflicto de interés 

prescindiendo de patrocinios incongruentes en 

eventos formativos, investigaciones, en la consulta 

privada, en proyectos comunitarios, privilegiando a 

productores locales u organizaciones que fomenten 

la alimentación saludable (Barquera et. al, 2018). El 

nutriólogo debe ser capaz de empoderar a las 

comunidades para que puedan realizar elecciones 

alimentarias que contribuyan a su salud con 

información fehaciente, además de proporcionar 

opciones de alimentos locales que contribuyan a la 

salud y a la economía mexicana. El nutriólogo 

también debe ser congruente, una de las tareas más 

difíciles de realizar. Ante el privilegio de contar con 

un grado de estudios en el área de la salud, la postura 

del profesional de la nutrición no puede ser 

expectativa, es necesario “hacer”. Si bien el modelo 

económico está en contra, es muy importante 

recordar que el actuar siempre favoreciendo la salud 

de nuestros pacientes o de las comunidades en las que 

influimos es nuestra responsabilidad ética. 

 

Conclusiones 
La conveniencia de la industria alimentaria por 

incrementar su capital parece dejar en desventaja al 

profesional de la salud, su capacidad financiera le 

permite realizar una inteligente y efectiva publicidad, 

lo cual le ha permitido colocar sus productos 

ultraprocesados de forma cotidiana y excesiva en las 

mesas de los mexicanos, siendo los productos 

alimenticios de baja calidad más accesibles para 

aquellos que viven en situaciones de pobreza y 
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vulnerabilidad. Además, mediante la innovación de 

productos, confunden al consumidor promoviendo 

como alimentos “saludables” aquellos que no lo son. 

Lo anterior no es regulado de forma efectiva debido 

a que la industria alimentaria también ha sido capaz 

de corromper políticas públicas, instituciones de 

salud y al mismo profesional de la salud.  

 

¿A quién le conviene qué? Es una pregunta que debe 

ser abordada desde la formación profesional, no 

solamente dando a conocer los principios éticos, 

también incentivando la creatividad del futuro 

profesionista para proponer acciones en pro del 

bienestar de la población. En la era de las redes 

sociales, éstas pueden ser un puente de comunicación 

para difundir información veraz, orientar a la 

población en la lectura de etiquetas y denunciar a los 

productos con publicidad engañosa. El nutriólogo 

debe formarse para ejercer su profesión bajo 

principios éticos, sumar acciones para que la 

población pueda realizar elecciones alimentarias que 

beneficien su salud, proponer políticas públicas, 

promover opciones saludables de productores 

locales, contribuir a la formación ética de los nuevos 

profesionistas y predicar con el ejemplo. La conducta 

ética de los profesionales, puede sumar y contribuir 

al bienestar de la sociedad. 
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